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Don Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de Navarra:
¿Desde qué fecha es posible aplicar las reducciones establecidas en el apartado 2 b) del artículo 25 del Decreto Foral Legislativo 4/2008 de 2 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas?
¿Qué condiciones deben reunir los arrendamientos de viviendas para acceder a la reducción prevista en referido apartado 2 b) además del requisito de que el contrato de arrendamiento se encuentre registrado en el Registro de contratos de arrendamiento de vivienda?
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